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Diligencia de Carabineros terminó con 5 detenidos en San Fernando

Tras intensa persecución capturan
a sujetos que robaron camión con

23 toneladas de reinetas
La carga está avaluada en más de 100 millones de pesos.

Un operativo policial
encabezado por Carabineros,
permitió durante la mañana de
ayer desbaratar un violento asal-
to a un camión cargado con pro-
ductos del mar en la zona cen-
tro-sur del país.

Según la alerta gene-
rada por la central de comuni-
caciones, CENCO, un grupo de
individuos a bordo de al menos
tres vehículos, interceptaron, a
la altura de Curicó, un camión
que transportaba 23 toneladas
de reineta proveniente de la co-
muna de Lebu, Región del Bio-
bío.

De acuerdo con los an-
tecedentes preliminares de la
investigación, los delincuentes
actuaban coordinadamente y
contaban con el apoyo de otros
vehículos que cumplían funcio-
nes de resguardo y apertura de

ruta, utilizando para ello la mo- del camión.
dalidad conocida como "punta
de lanza", con la cual facilitaban
la ejecución del ilícito y la hui-
da

Tras recibir la alerta,
Carabineros de San Fernando
desplegó un amplio operativo
en la Ruta 5 Sur, logrando inter-
ceptar en el kilómetro 126 una
camioneta vinculada al hecho,
la que cumplía labores de apoyo
en la acción delictual.

En el procedimiento se
detuvo a cuatro sujetos que se
encontraban en su interior, los
cuales habían tenido un desper-
fecto en el vehiculo.

Diligencias posterio-
res, permitieron recuperar el
camión sustraído y detener a un
quinto individuo presuntamente
involucrado en el robo, el cual
mantenía amenazado al chofer

En el marco del ope-
rativo, además, se logró la in-
cautación de dispositivos in-
hibidores de señal, utilizados
comúnmente para bloquear sis-
temas de rastreo y un arma de
fogueo.

Además, en dicho ope-
rativo, se recuperó el cami
cargado con 23 toneladas de r
netas que se dirigía a la ciuda
de Antofagasta.

Por instrucción del fis-
cal de turno, los cinco imput
dos fueron detenidos y traslada-
dos a la ciudad de Curicó p
ser controlados y formalizado
en el tribunal de garantía de es
ciudad, ello debido a que el as
to con secuestro del conductor
se registró precisamente a l
altura de Teno, en la Región 
Maule.

REMATE
20° Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 5º piso, comuna de Santiago,
Region Metropolitana, se rematará por video-conferencia, mediante la plataforma
Zoom, el día 21 de abril de 2026 a las 10:00 horas, El Estero comuna de las
Cabras, provincia de Cachapoal, Sexta Region, tiene una superficie de cero coma
cincuenta y cuatro hectáreas. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 279vta.
número 360 del Registro de Propiedad del año 2016 del Conservador de Bienes
Raíces de PEUMO. Mínimo para las posturas será la suma de $249.335.776 .- ,
conforme Tasación Fiscal, precio pagadero dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta, mediante consignación en la cuenta corriente del Tribunal. Los
postores interesados en participar del remate deberán rendir caución
acompañando un vale vista ENDOSABLE y tomado A LA ORDEN del Vigésimo
Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate, o se hará efectiva en la forma legal. Dicho Vale
Vista debe ser acompañado materialmente al Tribunal en horario de atención de
público al menos un día hábil anterior a la realización de la subasta. Para asistir a
la audiencia de remate los interesados deben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet, micrófono y cámara. Se hace presente a las
partes que existe un instructivo para los depósitos en la cuenta corriente
jurisdiccional, al que se puede acceder en el siguiente enlace:
https://reca.pjud.cl/NRECA/. Para el efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada, al siguiente enlace en la plataforma
indicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/97566938171. Se insta a las partes a
comparecer puntualmente a la hora señalada en la presente resolución, en los
mismos términos que si esta se hiciere de forma presencial en dependencias del
Tribunal, bajo apercibimiento de realizarse la diligencia solo con quienes asistan.
Demás basesy antecedentes en Juicio Ejecutivo "BANCODE
CHILE/HENRÍQUEZ" Rol C-17381-2024. Secretaría.
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San Fernando

Juzgado de Garantía
condena a exalcalde
Luis Berwart a 8 años
de presidio efectivo
y a exadministrador

municipal Pablo Bravo
Cruz a 7 años

de presidio efectivo
El Juzgado de Ga- expone.

rantía de San Fernando con-
deno al exalcalde de la co-
muna, Luis Antonio Berwart
Araya, a la pena única de
ocho años de presidio efec-
tivo, el pago de una multa
de $960.613.481 y las acce-
sorias de inhabilitación ab-
soluta perpetua para cargos,
oficios públicos y derechos
políticos y de inhabilitación
absoluta para profesiones ti-
tulares mientras dure la con-
dena, en calidad de autor de
los delitos consumados y re-
iterados de fraude al fisco y
soborno.

En procedimiento
abreviado (causa rol 1578-
2021), el juez Erick Ríos
Leiva sentenció también a
Berwart Araya a la acceso-
ria especial de inhabilitación
absoluta y perpetua para
ejercer cargos, empleos, ofi-
cios o profesiones en empre-
sas que contraten con órga-
nos o empresas del Estado o
con empresas o asociaciones
en que éste tenga una parti-
cipación mayoritaria; o en
empresas que participen en
concesiones otorgadas por
el Estado o cuyo objeto sea
la provisión de servicios de
utilidad pública.

"La pena corporal
precedentemente impuesta
deberá ser de cumplimien-
to efectivo, toda vez que el
sentenciado no reúne los re-
quisitos previstos en la Ley
18.216 para acceder a pena
sustitutiva alguna", ordena
la sentencia.

"Se declara en la es-
pecie que no resulta aplica-
ble la sustitución de la pena
de multa por servicios en be-
neficio de la comunidad, así
mismo tampoco el apremio
de sustituir dicha pena pecu-
niaria por días de reclusión",

SIETE AÑOS
DE PRESIDIO

EFECTIVO PARA EX
ADMINISTRADOR

MUNICIPAL
Durante la jornada

del martes, el Juzgado de
Garantía de San Fernando
condenó además, al exadmi-
nistrador municipal de la co-
muna, Pablo Bravo Cruz, a la
pena única de siete años de
presidio efectivo, el pago de
una multa de $960.613.881 y
las accesorias de inhabilita-
ción absoluta perpetua para
cargos, oficios públicos y
derechos políticos y de inha-
bilitación absoluta para pro-
fesiones titulares mientras
dure la condena, en calidad
de autor de los delitos consu-
mados y reiterados de fraude
al fisco y soborno.

En procedimiento
abreviado (causa rol 1578-
2021), el juez Erick Ríos
Leiva sentenció también a
Bravo Cruz a la accesoria
especial de inhabilitación
absoluta y perpetua para
ejercer cargos, empleos, ofi-
cios o profesiones en empre-
sas que contraten con órga-
nos o empresas del Estado o
con empresas o asociaciones
en que éste tenga una parti-
cipación mayoritaria; o en
empresas que participen en
concesiones otorgadas por
el Estado o cuyo objeto sea
la provisión de servicios de
utilidad pública.

"La pena corporal
precedentemente impuesta
deberá ser de cumplimien-
to efectivo, toda vez que el
sentenciado no reúne los re-
quisitos previstos en la Ley
18.216 para acceder a pena
sustitutiva alguna", ordena
la sentencia.
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